
El presente documento se aporta como manifestación de aceptación dentro del proceso de cotización cuyo 

objeto es PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN 
ACADÉMICA DEL PROGRAMA DE MAESTRÍA EN SEGURIDAD OPERACIONAL DE LA ESCUELA DE 
POSTGRADOS FAC 

 

En caso de mora o de incumplimiento parcial de las obligaciones contractuales a cargo de EL CONTRATISTA, 
autoriza expresamente, mediante el presente documento a [LA NACIÓN -MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL- FUERZA AÉREA COLOMBIANA, previo cumplimiento del procedimiento establecido en el artículo 
86 de la ley 1474 de 2011, para efectuar la tasación y cobro, previo requerimiento, de multas diarias sucesivas 
del uno por ciento (1%) del valor del contrato por cada día de retardo y hasta por quince (15) días calendario, 
las cuales serán tasadas por el supervisor del contrato. 

 
El valor de la multa será descontado del saldo que, por cualquier concepto adeude la administración EL 
CONTRATISTA quien, con la firma de este contrato lo autoriza para proceder en consecuencia. Si esto no fuere 
posible, se hará efectiva la garantía única, en el amparo de cumplimiento. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para la imposición de las multas no será necesario que el contratista incumpla la 
totalidad de las obligaciones, sino que bastará con el incumplimiento de alguna de ellas, o el retardo en la 
programación u ejecución de alguna de las actividades propias del contrato. Una vez impuesta la multa, el 
Departamento de Contratación, informará con oficio al Departamento Financiero de la Entidad, para que 
proceda a efectuar el descuento de la multa en el pago que deba realizarse al contratista. Igualmente, el 
Departamento de Contratación mediante oficio informará a la Cámara de Comercio sobre la imposición de la 
multa respectiva de acuerdo a lo estipulado en el numeral 6.2 del Artículo 6 de la Ley 1150 de 2007. 

 
CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA: En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento total o parcial 
de las obligaciones del presente Contrato, [nombre del Contratista] debe pagar a [LA NACIÓN - MINISTERIO 
DE DEFENSA NACIONAL- FUERZA AÉREA COLOMBIANA- a título de indemnización, una suma equivalente 
h a s t a e VEINTE 20% DEL VALOR DEL CONTRATO. El valor pactado de la presente cláusula penal es el 
de la estimación anticipada de perjuicios, no obstante, la presente cláusula no impide el cobro de todos los 
perjuicios adicionales que se causen sobre el citado valor. Este valor puede ser compensado con los montos que 
[Nombre de la Entidad Estatal contratante] adeude a [LA NACIÓN -MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- 
FUERZA AÉREA COLOMBIANA con ocasión de la ejecución del presente Contrato, de conformidad con las 
normas que rigen la materia. 

 
 
 
 

 

 

 

Firma representante legal del Proponente o del Proponente persona natural] 
Nombre: Andrea Zamira Cárdenas Antolínez 

Cargo: Proponente.  
Documento de Identidad: C.C. 1.090.425.285 


